
 

 
LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO 

MUNICIPAL DE ANDES, ANTIOQUIA 

 

EMPLAZA 

 

A todas las personas que se crean con algún derecho a intervenir en 

el proceso SUCESORIO SIMPLE E INTESTADO con radicado 

050344089002 2021 00007  00 y que se declaró su apertura mediante 

auto del 1° de junio de 2022.  Causante: CARLOS ARTURO RODAS 

VÉLEZ, quien se identificó con cédula de ciudadanía número 718289 

fallecido el 19 de diciembre de 2006 en Medellín (Antioquia);  siendo 

Andes (Antioquia) lugar de su último domicilio;  demanda presentada 

por JUAN GUILLERMO ECHEVERRI PUERTA identificado con cédula de 

ciudadanía número 15533713 y GLORIA EUGENIA SALAZAR identificada 

con cédula 1126965658. 

 

Andes, 22 de junio  de 2022. 

 

Atentamente,  

 
MARIA MÒNICA RESTREPO GONZÁLEZ  

Secretaria  

 

CONSTANCIA PUBLICACIÓN  

 

Hoy 3 de febrero de 2022. 
 

• Rama Judicial 

• Juzgados Promiscuos Municipales 

• JUZGADO 002 PROMISCUO MUNICIPAL DE ANDES - ANTIOQUIA 

• Publicación con efectos procesales 

• Edictos 

• 2022 
VISOR DE CONTENIDO WEB 

• Opciones 

FECHA RADICADO 
CLASE DE 

PROCESO  
DEMANDATE  DEMANDADO  TIPO TRASLADO  TÉRMINO  

VER 

PUBLICACIÓN  

25/01/2022 2021 031 
VERBAL 

PERTENTENCIA  

GABRIEL  

VARGAS  

HEREDEROS 

INDETERMINADOS DE  JOSÉ 

LIBARDO BOTERO  

VALLA  30 DÍAS  VER ANEXO  

25/01/2022 2021 0230 
VERBAL 

PERTENENCIA  

LUIS H. 

CEBALLOS  
CECILIA OLGA  CASTAÑEDA  VALLA  30 DÍAS  VER ANEXO 

2/02/2022  2021 00041  
VERBAL 

PERTENENCIA  

ARNOVIA DEL 

SOCORRO 

GARCIA  RÍOS  

ELVIA LUCIA VELASQUEZ 

DE OSSA Y OTROS  
EMPLAZAMIENTO  15 DIAS  VER ANEXO  

3/02/2022 2021 0281 SUCESIÓN  

FABIO DE JESUS 

AMELINES 

MURILLO  

CUASANTES:  ROSA 

ANGÉLICA MURILLO DE 

AMELILNES Y  JOSÉ  

GUILLERMOS  AMELINES 

CASTRO  

EDICTO 

EMPLAZATORIO  
15 DIAS  VER ANEXO 
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